
RESOLUCION No. TAT-3657-2019


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las diez horas cinco minutos del 26 de setiembre de dos mil diecinueve. -   

Recurso de Apelación en subsidio, interpuesto por A.G.Z.G., cédula de identidad número …, contra el artículo 7.13.2 de la Sesión Ordinaria 16-2018 de 2 de mayo de 2018, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y Recurso de Reconsideración incidente de Nulidad y Gestión de Actividad Procesal Defectuosa, contra el acuerdo que Rechaza la Revocatoria el 7.5.4 de la Sesión Ordinaria 52-2019 de 29 de agosto de 2019, de la Junta Directiva del CTP y el Informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos de dicho Consejo, el DAJ- 2018002363 de 30 de noviembre de 2018.  El caso es tramitado en este despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-060-19.


RESULTANDO

PRIMERO: El señor A.G.Z.G. se presenta al Tribunal Administrativo de Transporte el 5 de setiembre de 2019 y mediante un escrito se apersona y solicita al Tribunal proceda a revisar el acuerdo que le rechazó la revocatoria y presentada contra otro acto del CTP y el acuerdo jurídico que le dio sustento, específicamente porque se le ha rechazado su libelo por extemporáneo, cuando en realidad fue presentado dentro del tiempo previsto en la Ley 7969. (Léanse folios 1 al 5 del expediente administrativo)

SEGUNDO: Mediante prevención TAT-060-19 de las siete horas catorce minutos del diez de setiembre de 2019, el TAT, previene al Consejo de Transporte Público para que aporte copia del Recurso presentado por el recurrente ante dicho Consejo y además se indique si fue resuelto o no, en caso de serlo elevaran ante el TAT, dicho líbelo. A dicha prevención da respuesta el CTP, elevando el Recurso de Apelación, el acuerdo que lo rechaza y el acuerdo impugnado, así como los informes jurídicos que los sustentaron. (Léanse folios 7, 10 y 11 del expediente administrativo.) 

TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo 7.13.2 de la Sesión Ordinaria 16-2018 de 2 de mayo de 2018, conoce y avala el informe de la Dirección Asuntos Jurídicos el DAJ-2018-000828 de 27 de abril de 2018 y dispone cancelar de manera automática la concesión de la placa de Taxi TSJ-XXXX a nombre del señor A.G.Z.G., por no finalizar la formalización y posterior renovación de la misma concesión. (Léanse folios del 23 vuelto al 29 del expediente administrativo)

CUARTO: El señor A.G.Z.G., presentó ante el Consejo de Transporte Público, el 16 de mayo de 2018, recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio contra el acuerdo 7.13.2 de la Sesión Ordinaria 16-2018 de 2 de mayo de 2018, por considerarlo contrario a derecho. (Léanse folios del 18 al 21 del expediente administrativo)

QUINTO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo 7.5.4 de la Sesión Ordinaria 52-2019 de 29 de agosto de 2019, conoce y avala el informe de la Dirección Asuntos Jurídicos el DAJ-2018-002363 de 30 de noviembre de 2018 y rechaza el recurso de Revocatoria por extemporáneo. (Léanse folios del 12 al 17 del expediente administrativo)

SEXTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta el Juez Muñoz Corea; y, 


CONSIDERANDO UNICO

Al analizar las piezas del presente expediente, es claro que al señor señor A.G.Z.G., si presento dentro del plazo estipulado en el numeral 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999.

Según se desprende del  folio 24 vuelto de este expediente administrativo y del mismo informe de la Dirección Asuntos Jurídicos el DAJ-2018-002363 de 30 de noviembre de 2018, sustento del acuerdo 7.5.4 de la Sesión Ordinaria 52-2019 de 29 de agosto de 2019, que rechaza la revocatoria el acuerdo recurrido le fue notificado al recurrente el 7 de mayo de 2018.

El señor A.G.Z.G., presentó ante el Consejo de Transporte Público, el 16 de mayo de 2018, recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio contra el acuerdo 7.13.2 de la Sesión Ordinaria 16-2018 de 2 de mayo de 2018, por considerarlo contrario a derecho. (Léanse folios del 18 al 21 del expediente administrativo)

De acuerdo a lo anterior, contrario a lo indicado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y tal como lo indica el recurrente en su apersonamiento, el Recurso sin fue presentado dentro del término de 5 días, estipulado en la Ley 7969, de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Notificaciones Judiciales número 8687 el cual indica:

ARTÍCULO 38.- Cómputo del plazo

Cuando se señale un correo electrónico, fax o casillero, la persona quedará notificada al día "hábil" siguiente de la transmisión o del depósito respectivo. No obstante, todo plazo empieza a correr a partir del día siguiente hábil de la notificación a todas las partes.

Del análisis del numeral indicado supra, se tiene que la notificación por medio de correo electrónico como sucede en la especie, quedará notificada, al día hábil siguiente de la transmisión, pero los plazos corren al día hábil siguiente de la notificación.

De acuerdo con lo anterior, si el Recurso fue notificado en el día 7 de mayo de 2018, pero el día siguiente, martes 8 de mayo de ese mismo año no fue hábil por declararse de asueto, dado el traspaso de poderes, entonces la notificación se debió tener por hecha el día miércoles 9 y por lo tanto el plazo para presentar el recurso le comenzaba a correr al recurrente, según el numeral 38 de la Ley de Notificaciones Judiciales, el Jueves 10 de mayo, por lo que al 16 de ese mes y año, fecha en que se presento el líbelo, el plazo del artículo 11 de la Ley 7969, no había fenecido.

Así las cosas debe acogerse los argumentos del recurrente dados en el apersonamiento a Recurso de Apelación presentado ante este Tribunal Administrativo de Transporte, anular el acto que rechazo el Recurso de Revocatoria por parte de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y devolver el mismo para que sea conocido por el fondo .

Una vez conocido el Recurso de Revocatoria, y si el mismo es desestimado por el CTP, se procederá a elevar la Apelación a este Tribunal, por lo que en este momento no se hace referencia alguna al fondo del Recurso.




POR TANTO
  
I.-  Se anula el acuerdo 7.5.4 de la Sesión Ordinaria 52-2019 de 29 de agosto de 2019, y el informe de la Dirección Asuntos Jurídicos el DAJ-2018-002363 de 30 de noviembre de 2018 y proceda el Consejo a conocer en primera instancia el Recurso de Revocatoria y Nulidad concomitante interpuesto por A.G.Z.G., cédula de identidad número …, contra el artículo 7.13.2 de la Sesión Ordinaria 16-2018 de 2 de mayo de 2018, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.-  NOTIFIQUESE. - 


 


Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente



Lic.  Carlos Miguel  Portuguez Méndez           Lic. Mario Quesada Aguirre              
Juez 							Juez
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